
15982 11 octubre 1969 B. O. del E.-Núm. 2••

el procedimíento en forma leg's!; sin que sea. de hacer declara~
ción especial en cuanto a costas en el presente recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos V firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve·
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
di~"poneT que se cumpla en su." propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado». '

Lo que comunico a V. 1. pan) su conocimiento V demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid. 3 de octubre de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. 8ubsecTPtario de este Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 16 de septiem.bre -de 1969 por /.a que se
acepta la renuncia por don José Soto Muñoz a ins
talar un matadero de aves en Algeciras (CádiZ).

Ilmo. .Sr.:. pe conformidad con la propuesta elevada. por
esa Subdlrecclon General sobre la renuncia de don JoSé Soto
Muñoz a i!l~tala~ un matadero de aves en Algeciras (Cádiz) ,

Este MlmsterlO ha tenido a bien disponer:
Acepta.r dicha renuncia. quedando sin efecto, por consiguien~

te, la Orden de 1 de febrero de 1967 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de, 8 de febrero! por la que se declara el matadero de
aves de d~n José Soto Muñoz, a instalar ,en Algeciras (Cádiz),
c?mprendldo en zona de preferente localiZación industrial agra
na. y anulados lo:s beneficios que en la misma se conceden.
~ que comUDlCo a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 16 de septiembre de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-Subdirección
General de In.dustria.'> Agra.rias.

ORDEN de 23 de septiembre de 1969 por la q'ue se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras
de las zonas de concentración parcelaria de Atalaya
del CañavatrJ 11 Ca1iadajuncosa (Cuenca).

Ilmos. Sres.; Por Decreto de 6 de junio de 1968 se declaró de
utilidad pública la concentración parcelaria de las zonas de
Atalaya del Caflavate y Cafladajuncosa (Cuenca).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Pareelaria, texto refundido de B de noviembre de 1962, y en la
Ley de Ordenación Ru.--a.l de 27 de jul10 de 1968, el Servicio Na- .
ciona! de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la, aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de las zonas de Atalaya del
Cafiavate y Cañadajuncosa (Cuenca).

Examinado el referido Plan, eme Ministerio considera que
las, obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en
los grupos que determinan· los artículos 23 y 24 de la Ley de
Ordenación Rural de 27 de julio de 1988 y que, al propio tiempo,
dictlas obras son necesarias para que de la concentración par
celaria se obtengan los mayorea beneficios pa.ra la producción
de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerlo se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de las zonas de Atalaya del Cafiavate y CafiadaJuncosa
(Cuenca), cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad
pública por Decreto de 6 de junio de 1968.

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parerelaria, texto- refundido
de 8 de noviembre de 1962. modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de JUlio de 1968, se con
sidera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a.) del
citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la compeu,n'Cia del Ser
vicio Nacional de Coneentraeión Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:

Obras: Redes' de caminos. Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 30 de octubre de 1969; terminación de las obras, 1 de
marzo de 1971.

Obras: Red. de $neamiento. Fechas linlites: Presentación de
proyectos, 30 de octubre de 1969: terminación de las obraS.
1 de Dlarzo.de 1971..

Cuarte.-Por la Dirección 0eneral de ColoniZación y Ordena.
ción Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejoT
aplicación de cuanto se dispone en la. presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento 'Y efec
tos oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos afios.
Madrid. 23 de septiembre de 1969.

DIAZ-AMBRONA

llmos. Sres. Subsecreta.'l·io de este Departamento y Direct,or
general de Colonización y Ordena.ción Rural.

ORDEN de 23 de septiemb~e de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Villarín·
Otero (Zamora).

lImos. Sres.: Por Decreto de 1 de diciembre de 1966 se c1-e
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la
zona de Villarin-Otero (Zamora). de la comarca de ol'denacic'n
rural del Salado.

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de Con'Centra~

ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962,
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el
servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
RUral ha redactado y somete a la aprobación de este Míni&
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de
Villarin-otero (Zamora).

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que
las obras en él incluidas han sido debidamente clasUlcadas
en los grupos que determinan los artículos 23 y 24 de la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968 y que, al
propio tiempo, dichas obras son necesarias para que de la
concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios
para la producción de la zona y para 108 agricultores afec-
tadoS. .

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.--Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Villarín~Otero (Zamora), cuya concentra
ción parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto
de 1 de diciembre de 1966.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84
de la vigente Ley de Concentración Parcelarla, texto refun
dido de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artícu
IO¡;l 23 Y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio
de 1968, se considera que dichas obras queden clasificadas en
el grupo a) del citado artículo 23 de la mencionada Ley de
Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser·
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y ,Ordenación Ru·
ra1 y se ajust.ariin a los siguientes plazos:

Obras: Redes de caminos: Fechas límites: Presentación de
proyectos. 1 de octubre de 1969: t€rminación de las obras.
1 de junio de 1972.

Obras: Red de saneamiento. Fechas límites: Presentación de
[Jfoyectos. 1 de octubre de 1969: t€rminación de las obras,
1 de junio de 1972.

Cua,rto........Por la Dirección General de ColoniZación y Ordena
ción Rural se dictarán las normas pertinentes' para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente· Orden.

Lo Que comunico a VV. n. para su conacimiento y efec·
tos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos afIos.
Madrid, 23 de septiembre de 1969.

DIAZ-AMBRONA

nmos. Sres. Subsecretarrio de este Departamento y Direetor
general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 23 de septiembre de 1969 'PCYf' la que se
aprueba el Plan de Conservación de suelos de la
tinca «Cañada del Mojón», del término municipal
de Garcinarro, en la provincia de Cuenca.

DIDO. Sr.: A "mstancia del propietariO de la finca ICafiada
del Mojón», del término municipal de Garcinarro (Cuenca), se
ha incoado e>;;pediente en el que se ha justificado con los co
rrespondientes informes técnicos que en la misma concurren
circunstancias que aconsejan la realización de obras, plantacio
nes y labores necesarias para la conservación del suelo agricola,


